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1.  Acceso a t ravés de TDT 

 
(Recuerde que para moverse por el menú debe pulsar los botones 
del mando a distancia). 
 

1.1. Pantalla de inicio. Menú principal de Renta 20 06 

En el menú principal de su TDT existen varias opciones, entre ellas una llamada Renta 2006. Si 
usted la selecciona accederá a este menú principal. En su parte izquierda puede seleccionar el 
idioma en el que visualizar toda la información correspondiente a Renta y los servicios 
relacionados a ella. 
  

 
 
Si desea consultar o informarse de todo lo relacionado con Renta 2006 seleccione mediante los botones 
de su mando, el apartado Información situándose encima de él y pulsando el botón OK. 
 
 

2.  Menú in fo rmación.  

(Las pantallas que se mostrarán a continuación son meramente informativas tal 
y como indica el menú de acceso a ellas. A través de este menú no puede 
realizar ningún tipo de solicitud. Para realizar operaciones de solicitud o 
cofirmación de borrador debe acceder al Menú de Servicios).  
 

 
 
 
Una vez dentro del apartado Información verá esta pantalla. 
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2.1. Requisitos para declarar Renta. 
 
 
 

 
 
 

Para acceder a la opción de requisitos sitúese encima del cuadro moviéndose con los botones 
del mando a distancia. Una vez marcado el cuadro pulse OK. 

 
 

 
 
 
Aquí podrá encontrar información sobre si está o no obligado a declarar y consultar los límites 
que se indican en pantalla. 
 
 

 
 
Para consultar la información sobre los limites, sitúese encima de una de las opciones que le 
ofrece el menú y pulse OK para que muestre dicha opción.  
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2.1.1. Límites según las fuentes de Renta. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Cuando termine y desee volver al menú de información, sitúese con el mando en la opción  
 

 y regresará al menú anterior para seleccionar cualquiera de las demás 
opciones ubicadas en él. 
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2.1.2. Límite conjunto de Rentas. 
 
Si entra en Límite conjunto de Rentas, 
 
 

 
 
 
Las pantallas que le mostrará serán estas: 
 
 
 

 
 
 

Pulse  cuando desee regresar a la pantalla anterior. 
 
 
2.1.3. En todo caso declararán. 
 
Por último, si desea consultar En todo caso declararán,  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Esta será la pantalla que podrá visualizar. 
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Pulse  una vez para volver a los Requisitos y pulse por segunda vez  
 

 para regresar al menú de Renta. 
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De regreso a esta pantalla podrá seleccionar otra opción. 
 
2.2. Facilidades para declarar Renta. 
 
Si entra en Facilidades para declarar Renta. 
 
 

 
 

 
Podrá visualizar estas opciones.  
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Seleccione la primera línea si desea consultar la información disponible sobre “solicitar el 
borrador” 
 
 
 
2.2.1. Solicitar borrador de declaración de Renta. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
Estas pantallas contienen la información de cómo solicitar el borrador y los medios a través de 
los cuales puede realizar dicha solicitud. 
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2.2.2. Confirmar borrador de declaración de Renta.  
 
Las pantallas mostradas a continuación pertenecen al menú de Información, con lo cual, desde 
aquí solo podrá informarse de los pasos a realizar para solicitar y confirmar el borrador a través 
de TDT. 
 

 
 

 

 
 
 
2.2.2.1. Cuando resulte a devolver. 
 
Pasos a realizar cuando su borrador resulte a devolver y que medios tiene para realizar dichos pasos 
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2.2.2.2. Cuando resulte a Ingresar. 
 
Pasos a realizar cuando su borrador resulte a ingresar y que medios tiene para realizar dichos 
pasos. 
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2.2.2.3. Solicitud Cita Previa. 
 
En el menú de información también tiene la opción de información sobre “Solicitud de cita 
previa”.  
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2.2.2.4. A través de internet.  
 
Tiene la opción de solicitar cita previa desde internet entrando en www.agenciatributaria.es y 
dentro de la página web, en el apartado Ciudadanos tiene el apartado de Renta 2006 con todos 
los servicios disponibles, entre ellos Cita previa. 
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2.2.2.5. Por teléfono. 
 
Otra vía es el teléfono. Puede llamar para consultar información sobre Renta en horario de 9 a 
21 horas a partir del día 2 de Mayo y de 9 a 19 horas el resto del año. (A través de este 
número de teléfono no se puede solicitar, confirmar  o consultar la devolución del 
borrador) . 
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2.2.2.6. A través del Centro de Atención telefónica  CAT. 
 
Existe otro teléfono en el que puede confirmar y pedir información sobre el borrador pero no 
solicitarlo. 
También puede pedir cita previa o solicitar la devolución del Mod 104-105. 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
2.2.2.7. Servicio telefónico automático. (VRU) 
 
 
A través de este servicio usted puede solicitar etiquetas fiscales para el envío a domicilio, y 
consultar su devolución de Renta u otros impuestos como IVA o Sociedades. 
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2.3. Servicio de avisos mediante SMS. 
 
El servicio de avisos mediante SMS (aviso mediante mensaje a móvil) tiene como finalidad el 
estar informado de la emisión y envío de su borrador, del pago de su devolución, etc.  
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2.4. Calendario del Contribuyente. 
En esta opción puede consultar los plazos de inicio y fin de Campaña de Renta al igual 
que los plazos de presentación de todos los modelos. 
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2.5. Dirección General del catastro. 
 
A través de esta opción se puede informar de cómo proceder para consultar el número 
de referencia catastral de un bien inmueble. 
 
 

 
 
 

 
 

3.  Menú Serv ic ios .  

 
A través del menú principal puede acceder a la opción Servicios. Dentro de ella tiene 3 
opciones referentes al borrador. 
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3.1. Solicitar borrador de declaración. 
Dentro del menú Servicios puede llevar a cabo todas las acciones que anteriormente se 
han descrito en este documento. Si desea solicitar su borrador debe situarse encima de la 
opción Solicitar borrador de declaración y pulsar el botón OK o validar, de su mando a 
distancia.  
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(Recuerde que para poder solicitar el borrador su TDT debe tener conexión a 
internet). 
 
 
 
 
Una vez entra en el apartado de Solicitar borrador de declaración, llega a esta pantalla: 
 
 

 
 
 

 

En esta pantalla sitúese con los botones en la opción  y pulse 
OK o Validar. Accederá a esta pantalla de toma de datos: 
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Introduzca su NIF y muévase con los botones de dirección de su mando a distancia hacia la 
derecha. Seleccione su letra de NIF moviéndose con los botones de arriba y abajo hasta 
encontrar la suya. Una vez encontrada pulse el botón OK. Esto le lleva a la casilla que le pide 
un importe concreto de su declaración de Renta del año anterior.  
 
 
 
 
Si no presentó Renta el año anterior, muévase hacia la derecha con los botones de dirección 
hasta cambiar de línea y poder marcar la casilla de no haber presentado declaración el año 
anterior. Pulse el botón Verde para continuar con el proceso de Solicitud.  
 

 
 
 
 

 
Durante el proceso de solicitud de borrador podrá seleccionar la modalidad de envío. Puede 
solicitar el borrador individual o económicamente más favorable.  
Si selecciona económicamente más favorable le abrirá otra casilla donde le pide el NIF del 
cónyuge, ya que es posible que sea más favorable la modalidad conjunta que individual. A 
continuación puede ver las pantallas que irán apareciendo a medida que realice el proceso de 
solicitud. 
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Una vez introducidos los datos le pedirá confirmación de los mismos para que el proceso de 
solicitud finalice correctamente. 
  
 

 
 
 

 
 
 

 
También puede modificar la modalidad en la que solicitó su borrador. De individual a “Más 
favorable” o al contrario. En las pantallas siguientes puede ver el proceso. 
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Si desea cambiar la Modalidad de Tributación de Conjunta a individual, seleccione el cuadro 
pulsando OK.  
Accederá a la pantalla siguiente que le pide confirmación de los datos introducidos o la 
cancelación de éstos en caso de error. 

 
 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 

 
Si ha confirmado sus datos debe aparecer una pantalla como esta: 
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Pulse Salir  para finalizar el proceso de Solicitud de borrador. Como le indica la 
pantalla y si usted se ha suscrito al servicio de envío de SMS, recibirá su número de referencia 
del borrador por mensaje a móvil y con esa referencia podrá consultar por internet su borrador 
y datos fiscales. Si por el contrario no esta suscrito al servicio de SMS lo recibirá en su 
domicilio por correo postal ordinario. Con su número de referencia de borrador podrá también 
consultar por internet su borrador y datos fiscales. 
 
 


